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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
I TECHICA DEL ESTADO 

I Orden. — Declarando propiedad del 
EstaJó las «escobillas» de metales 
preciosos existentes en el territorio 
liberado y dando nofmas para sn re-
cogida. - Pág. 5338. 

Orden. - Disponiendo que ningún In-
dustrial que utilice metales precio-
ciosos podrá estar en su posesión 
sin la previa autorización de la Co-
misión de Industria, Comercio y 
Abastos, especificando los requisi-
tos exigidos a ios mismos y prohi-
biendo la exportación de metales 
preciosos y pedrería u objetos con 
ellos elaborados, con las excepcio-
nê ŝ ĉjue se indican.—Páginas 5339 

Orden. Fijando en 176 enteros con 
64 centésinins por ciento el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta-
das. Pág 5341. 

Onte/i. Separando definitivamente 
del servicio a D Juan Negrín Ló-
pez, Catedrático de la Universidad 
de Madrid. Pág. 5341. 

Orden, ¡dem idem a D. Fernando de 
los RÍOS Uiruti, Catedrático de la 
Universidad de Madrid. Pág 5341 

Orí/wi.-Idem idem a D. José Qiral y 
Pereira, Catedrático de la Universi-
dad de Madrid —Pág 5341. 

Orden —Idem idem a D. Luis Jiménez 
Asúa, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.-Pág. 5341. 

Orden. - Idem idem a D. Gustavo Pitta-
luga y Fattorini, Catedrático de la 
Universidad de Madrid. -Pág. 5341 
y 5342 

Orrfe/¡.—Confirmando en el cargo a 
D. Luis Mellado Lafuente, Profesor 
de la Escuela de Ingenieros Indus-
triales de Bi lbao . -Pág . 5342. 

Oí^en-Idem idem a D. Javier Prat 
Obradors, Profesor de la Escuela de 
liigenieroB Industriales de Bilbao. 
Pág. 5342. 

Orden.- Idem Idem a D. Mario Martí-
nez y Ruiz, Profesor de la Escuela 
de lti|eiiiero8 Industriales de Bilbao. 

Orden. - Idem Idem a D. Félix Ara 
Olarte, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales" de Bilbao. 
Pág. 5342. 

Orden. Idem idem a D.Eduardo de 
Abásolo y Urrutia, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bi lbao. -Pág. 5342. 

¿OMISION D E CULTUR» V EwSE(l»HZft 
Orden Confirmando en el cargo a 

doña María Celia Carballo, Conser-
je-Ordenanza de la Escuela Normal 
de O v i e d o - P á g . 5342. 

Orden.- Idem idem a D Antonio Gon-
zález Cobo, Catedrático del Institu-
to «Joveilanos» de Gijón —Pági-
na 5342. , 

Orden. Idem idem a D. Coustantlno 
Diaz y López-Villamil, Encargado 
de Curso del Instituto de Oviedo.— 
Pág. 5342. 

Orden —Idem idem a doña Marcelina 
. Obejero y Caso de los Cobos, Ins-

pectora de Orden de la EHcuela Nor-
mal de Oviedo - P á g . 5342 y 5343. 

Orden — Idem idem a dofla Te/esa 
Bruck Fano, Auxiliar de la Escuela 
Normal de Oviedo.-Pég. 5343. 

Orden—\átm idem s D. Marino A. Val» 
dés Casero, Profesor de la Escuela 
de Trabajo de'Oviedo.—Pág. 5343. 

Orden - Idem idem a D. Manuel AI-
varez Prada, Inspector de Primera 
Enseflanza de Oviedo. Pági 5343. 

Orden. - Idem ideiti a D. Alfredo Val-
dés Valdés, Profesor Auxiliar de lu 
Escuela de Comercio de Gijón,— 
Pág. 5343. 

STCKHAHIA ÜE GUEKRA 

Paradas de esballos sementnies 
Gfí/ew.—Dicta Instrucciones para la. 

próxima temporada de cubrición.—^ 
Pág. 5343 y 5344. 

Ajustadores provisionales 
Orí/en.—Nombra Ajustadores provi-

sionales a D, Eugenio Tardón Mo-
lina y o t ro s . -Pág . 5344. 

Aioensos 
Orden. —Se confiere el empleo supe-

rior Inmediato al Teniente de Infan-
tería D. Manuel Sautacoloma 1.a-
fiwpte y otro.- 'Pág. 8244 

d á 

0/-í/t'«,—Idem de Sargento provisión 
nal a loa Cubos D. Podro Qouzaler] 
Lucio y otros —Pág 5344. A 

Orden.—lávm Idem a D. Francisco^ 
Cuevas Garcfa. Pág. 5344. 

Orden-.—\ú&m Alférez provisional di 
Caballería al Picador Militar doti 
Fernando de la Puente Rodríguez f 
• Pág. 5344. 

Orden. Idem Sargento de la Legióí.| 
al Cabo D, Francisco Pérez Rodri J 
guez.—Pág 5344, 

Orúfen.-Idem Oficial Moro de 2 
clase a los Sargentos indígenas qu ', 
relaciona.—Piig. 5344, 

AslinllBolones -' 
Orden —Se confiere asimilación 

Alférez Médico al Médico civil; doi 
José Gómez Orbaueja. — Púgin 
5344 y 5345. 

Destinos , ' 
Orrfcn.-Pasan a los deslinos que Ir 

dica los Alféreces provisioiiaies d ^ 
Infantería D. Juan Mármol CQrrer'wl 
y otros —Pág. 5345 a 5347. 

Orden. Idem el Jefe y Oficiales 
Infantería D. José Gutiérrez Rudri 
guez y otros.—Pág. 5347 

Orden. Idem los Sargentos dq̂  Ir 
fantería D. Rafael Oudé Mostuo, 
otros,—Pág. 5347. 

Orden- Idem idem el Jefe y Oficíale 
de Artillería D. AiUonio Ordovjí 
de la Fuente y otros Pág¿5347,. 

Órden- Cesa en el mando dyi Batt 
. Ilón Zapadores número 5 el Teniei 
te CoFonei de Ingenieros Ü. Lüdi^ 
lao Urena Sauz, y pasa a situada 
de disponible eu Vitoria. Págir 
5347. 

Orrfe/i.—Rectifica en el sentido qu 
liídica la Orden de 5 del aclu.' 
(B, O. número 443), respecto 
Gapitáu D. José Martí, PiiK, 534: 

Orden. Pasan a los destinos que i 
Indican los Jefes de Intendencia d 
Manuel López Acedo y ptros. PÍ"] 
giiia 5347 y 5348. 

Orden. Idem idem los CapeUan ^̂  
D. Elias Fernández Ramos y oifoí j 
Pág 5348. 

Orden. - Wem Idem los Jefc^ í . -
ciales de infantería Pedro réfl^; 
rredouda Saiiianiego y otro8.-<Pi' 

, ., giua 5M8. 
Otilen-—Um Sd.em lo» Oflcisle» i 

m i 
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Infantería D Juan Villnsoto Valeo-
zuela y otros. Piíg 5318 y 5349. 

\Orden. So confiere el mtiiido del 
4." Regitntento de Artilleiía ligera 
y se nombra Comandante Principal 
de Artillería del teicer Cueipo de 
Ejército al Coronel D. Rafael Pe-
fluelas Guerra. Pág. 15349. 

DeTOlaoIdá <t« cno«»s 
\Or<ien. Dispone la devolución de 

180 pesetas que Ingresó en la Deíe-
zación de Hacienda de León, a 
íniilio' García Garda. Pág. 5349. 

IlMblIltBVIuuea 
lOrtfen.—Rectifica la Orden de 12 de 

julio últiiini ÍB. Ü número 267). en 
lo due se refiere al Brigada Ü. Qui-
Ilerrao Blocluk Vallín. Pág. 5349. 

Orden. - Habilita para ejercer empleo 
de Teniente (Coronel al Comandan-
te de Ingenieros D. Jaime Ochoa 
Zubalegui. Pág. 5349. 

Orden.—Idem de Alférez provisional 
al Brigada D. Manuel González Do-
rado.—Pág 5349 

Kondoa 
Orden. — Confiere el mando de la 

Agrupación de Infantcfa de la Divi-
sión de Caballería al Cumundante 
D Manuel Vicario Alonso. Pági-
na 5349. 

aiedBllB de BaMinientoa por la Patrln 
Orf/cn.—Concede la Medalla de Su-

frimientos por la Patria al Coman-
dante de Infanterfú, habilitado para 
Teniente Coronel, D. José Vlerna 
Trápaga y otros. Pag. 5349 y 5350. 

Onolmldad d« C'uu>|>i«iui>uiu 

Aicenaoa 
Ort/e«.—Asciende a! empleo de Té-

niente de Complemento de Infante-
ría al Alférez D. Uatilel Artiies 
Arencibia.—Pág. 5350. 

Orden, Idem Idem al Alférez D, Juan 
Luis Ramoa Pérez Colemau.—Pá-
gina 5350. 

Orde/í.-^Idem Idem do Artillería al 
Alférez D . Jaime Piutos Váz-
quez.—Pág. 5350. 

Orden. Idem Idem de Sanidad Mili-
litar a los Alféreces D. Manuel Fa-
rlchola Lizaibe y otro - P á g . 5350. 

Orden - Idem Idem al Alferez D. Leo-
nardo Bnnuel.—Pág. 5350. 

Orden.—Idem idem al Idem D. Edmun-
do de la Fuente y Bermúdez.—Pá-
gina 5350. 

C>r(/c/i.—Dispone se incluya en la es-
cala de Complemento de Sanidad . 
Militar, con el empleo de Alférez 

Médico, a D. Gregorio Caliadn,, 
Jrág. 53g0. 

BeoMSoaelonei 
Orden.-Rectifica la Orden de 14di 

enero act'iai (B O. núm.462)i> 
bre ^e iqdos del Alférez provisional 
D Bartolomé Vidal Rlera-Ptó 
na 5350. ^ 

Detlrea 

Orden.-Pata a situación de retirado 
)or edad al Alférez de Carablnetoi 

Gerardo Rodríguez MalíaDH,-
Pág. 5350. 

gflBBÍón dil Alri 

Cor* OI 

Orden.—Ampliando por treinta dlai 
más el plazo para presentación de 
instancias para optar al curso anuii< 
ciado por orden de 3 de dlcienibn 
(B. O . núm, 409).-Pág 6361. 

Anuncios oficiales 

Anuncios particulares 
Adniiiilutraclfin de Justicia 
Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la M i ú ñ 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Ewmo. Sr.: Las divraaa disposi-
ciones dictadas para evitar d ateso-
ramiento y exportación de oro, re-
quieren, cofflo complemento, otra que 
afecte a las denominadas "escobillas" 
de Metales Preciosos. En loa talleres 
|de joyería, platería y mecánicos de 
protesis dental, etc., quedan residuos 
y escobillas que en anteriores circuns-
itancias eran cedidas a agenta cojn-
^pfadores para su refinación y venta 
en el Extranjero. En los momentos 
actuales se hace preciso que tales va-
lores aumenten también el Tesoro del 
|£stado Españc^. 

En consecuencia con lo anterior-
mente expuesto, y a propuesta de la 
Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, y previo infoime de la de 
iHacienda, dispongo: 

Artículo 1.°—Queda prohibida la 
libre ezportiición de las denominadas 
' 'eseobillis" de Metales Preciosos, de-
clarándose propiedad d¿] Estado las 
existentes en A territorio liberado, 

Aitículo J."—ic* indwícrísles ik)-
asedot»- te «^Sís» í íg '^ í ír ' í" i?. 

el plazo de quince días declaíación de 
las existencias acumuladlas, ante las 
Delegaciones provinciales de Industria 
correspondientes, las que vigilarán e 
informarán si, ¿demás de las daclaia-
das, existen otras en talleres que ha-
bitudmiente trabajaron con Metales 
Preciosos, siendo aquéllas Isas encar-
gadas de su recogida. 

Artículo S.^—Ei embalaje se efec-
tuará bajo el control de las Delega-
ciones provinciales de Indiistria, en 
sacos de papel Kraff, y éstos introdu-
cidos en sacos de yute en forma de 
eviur cualquier posible! péndilda de 
cenizas y máteriad j^vetiaadb; sien-
do cerrados y precintados, atándose 
a castk bulto una etiqueta coa la ia-
dicación del númeio y peso. Se en-
tregará a los propietarios recibo con 
análogas indicaciones. 

Artículo 4.° — Las Delegaciones 
provinci^es de Industria remitirán a 
la Comisión dte Industria, Comettio 
y Abastos, en los plazos que ésta de-
termine, la relación de las escobillas 
recogidas, detallando los bultos coa 
sus números y pesos, así como tos 

.^pietarios a los cuales correspon-
dan, efectuíadoee el correspondiente 
análisis, previa caldnacióo de su coa-
tenido, para ajignar las cinti<I«deg d« 
Metslís Preciosos q«t • cada iudns-
tilíí Im s'»-. .-Jif«o 

nadas con arreglo » los ?««!«ifu 
determine la mendoaada CMnÍBÍi 

Artículo 5.°—Por la Comiíiófl df 
Industria, Comercio y Abastoi k dic-
tarán las deposiciones complmííO" 
rias para ei cumpliaiiíoto d« la pf 
sentí Orden y dispondrá la íom « 
que la caltiniaicióa y beaefiíio de ir 
cobillas ha de efectuarse, pía r^' 
perar los Metales Precioios « t™ 
contenidos, que, refinados y coavuti-
dos en lingotes, serán puestos l f 
posición de la Juata Técnica «W 
taido. 

Artículo 6.°—Las infraccionM i I» 
preseate Oiídea serán «aaicionadla ^ 
arreglo a, las normas señalaxias « 1" 
artículos 11 y 12 dtí DecKio-Uyí" 
14 de marzo de 1937. 

Esta Ondea enírará en v>í«/¿J 
siguiente de su publicación «» « ^ 
letín Oficial", quedaadb átoíUiU 
Ciuntas disposicionw se opoíS" 
contenido de U misma. 

Dios guarde a V. E. ouclw^» 
Burgos, 18 de enero de 1"»' 

II Año Triunfai.-ftaB«i£o Q. J»" 
daña. 

Señor Presidente d» U 
huáaiüii, Com»eio 7 A®*^ 
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_cmo. Sr.: La Intervención 
deTÉstado en el comercio de Me-
tales fteciosos ha tenido, hasta 
eK presente, como baseprlmor-

la de una buena ordenación 
)1 comercio de dichos Metales, 
ira mayor garantía de las per-
las dedicadas a la fabricación 
:ráflco de objetos con ellos 
iborados, y la del público que 

los adquiere y en otro orden de 
Ideas, e de propulsar la industria 
de joyería y platería española, 
fiando de resolver la, crisis 
originada por la comjpelencia ex-
tfanjera, consolidanao su crédito 

iuperaclón de calidad. 
i L o s actuales momentos, en 

[ue t a n importante papel juegan 
is Metales Preciosos y de un 
otlo cspeclalíslmo el oro, para 
desenvolvimiento de la vida 

l o n ó n i l c a y crediticia de la Es-
ñ a que se está forjando, hacetí 

preciso que el nuevo Estado, sin 
desatender los Intereses antes 
anunciados, trate de adaptarlos 
lies nuevos principios básicos 
y nuevos hechos económicos, 
completando las disposiciones 

"Rigentes sobre la materia, con 
Otras que respondan a la adecua-
ción requerida en las actuales 
circunstancias. 
' En su consecuencia, a propues-

de la Comisión de Industria, 
omerclo y Abastos y previo 
iforme de la de Hacienda, dis-
)ngo: 
Articulo 1.® Ningún Indus-
'al que utilice Metales Preclo-
s para sus manufacturas, o ne-

jocle con los mismos, podrá es-
tar en su posesión sin la previa 
lutorización de la Comisión de 
idustria, Comercio y Abastos. 
La obligatoria instancia que 

tos industriales interesados han 
M dirigir a la citada Comisión, 
pe cursará por las Delegaciones 
provinciales de Industria, dota-
bas de Laboratorio de Contras-
Jación de Metales Preciosos, a 
la que figure adscrita la provin-
f a en que radique la Industria 
•nterésada. 

La Delegación, del examen de 
los Registros que en la misma 
deberán obrar, informará con 
arreglo a los elementos de fabri-
cación, máquinas, obreros, et-
cétera, como asimismo de las 
contrastaclones y análisis efec-
tuados en meses anteriores, o 
de los suministros que a los fa-
bricantes efectúen, si de comer-
ciantes de materias primas se 
tratara,. de la pertinencia o no 
de la cantidad mensual qué el 
Interesado solicita disponer, co-
mo máximo, para el desenvolvi-
miento de sn ndustria. 

Artículo 2.® Los Industriales 
que adquieran objetos, usados 
de Metales Prfíciosos, lo -«fec-
tuarán si los destinaran para su 
venia posterior, sin otra limita-
ción que lo 
mismos en e 

previsto para ios' 
Reglamento de 

Metales Preciosos, pero en caso 
de que procedan a su desguace 
y fusión, lo comunicarán previa-
mente a la Delegación por la 
que cursaron la Instancia que en 
él artículo anterior se especifica, 
la que podrá autorizar tal trans-
formac ón, tomando las medidas 
de garantía que estime conve-
nientes, haciéndose la corres-
pondiente anotación en el Ilbro-
registro que posteriormente se 
establece. 

Ningún industrial podrá adqui-
rir objetos elaborados con oro, 
en cualquiera de sus formas, 
cuyo va or representativo del 
fino contenido, desglosado el 
meramente artístico, sea a un 
precio superior al fijado por la 
Comisión de Haciendía en el tipo 
decenal de cambio a aplicar por 
las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos arancelarios. 

Artículo 3.° Los envíos en 
Metales Preciosos en cualquiera 
de sus formas que los industria-
les efectúen n los fabricantes de 
otras plazas, para su manufactu-
ra y devolución, como objetos 
elaborados, habrán de hacerlo 
necesariamente ante la Delega-
ción provincial de Industria co-

rrespondiente. A este efecto en-
tregarán declaración jurada por 
triplicado comprensiva de la Ley 
y peso de los objetos entrega-
dos, efectuándose los ensayos y 
comprobaciones que se estimen 
pertinentes, y en caso de confor-
midad, el embalaje se efctuará a 
jresencla de un funcionario de 
a misma, sieiido precintado con 

el sello de la Delegación; de los 
tres ejemplares de la declaración; 
debidamente sellados, uno que-
dará para su archivo en la Dele-
jación» otro será entregado al 
nteresado y el tercero servirá de 
«guía» para su envío a la Dele-
gación provincial de Industria a 
la que figure adscrito el fabrican-
te al que «e consigna el envió, 
procediéndose en forma análoga 

f>ara su devolución, previa con-
ormidad en la diferencia de pe-

so en uno y otro envió, habida 
•cuenta de las pérdidas naturales 
en su transformación. 

Artículo 4.' Queda prohibida 
la exportación de objetos elabo-
rados con Metales Preciosos, 
pedrería, ni aisladamente éstos; 
exceptuándose aquellos en que 
su valor artístico, sea superior al 
intrínseco en Metales Preciosos 
y pedrería. Para éstos se esta-
blecerá la marca-punzón, que de-
termine la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, la que se 
aplicará por el Estado mediante 
las Delegaciones provinciales de 

. Industria, dotadas de Labórate--
rio de Contrastaclón de Metales 
Preciosos, al objeto de la garan-
tía oficial de tratarse de tales 
objetos de excepción. 

Artículo 5," Todos ios Indus-
tríales que sean autorizados a re-
tener Metales Preciosos, lleva-
rán un Libro-registro de entrada 
y otro de salida que hagan refe-
rencin, respectivamente, a las 
entradas de primeras materias y 
a las salidas de obras fabricadas, 
o venta a otros industriales de 
primera materia. Los libros serán 
del modelo siguiente: 

5319 
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L I B R O D E E N T R A D A 

M e s d e . 

Declaración jurada .que p resen ta el industrial D o n . . 
con autor ización núm , domici l iado e n , . . . .V." V.' " d é ' Í Ó V m p b L " , 
r idos en el día ae ios metales a(li|i 

Existencia anterior Existencia actual Procedencia 
Peso 

• Metal Ley — . Ley 
Gramos 

* 

Obsen'acloiies 

V 

L I B R O D E S A L I D A 

M e s d e . . 

t 
ei 
ie 
Pi 
a 
)1 
EU 

con i!!" "I"® ¡"dustrial Don 
f num , domicil iado en Á' { ' 

meta les en el día ' 
utilización 

P e s o 
G r a m o s 

Sama anterior 

Desig-
nación 

Número 
Ue 

piezas Metal Ley 
Peso 

Gramos 

Venta 
m a t e r i a 
• prima 

ludustriai al que van 
consignadas Observflcloiii 

dD 
•Í3 

M 
viá 
nía 
CGI 

ha i 
gai 

5§40 
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Uno y otro libro es ta rán cons-
tituidos de tal forma que una 
ta^a será fija y la inmediata 
piteada, ambas con el mismo 
A e r o , a fin de poder desp ren -
_ na del libro, Ja que se e n -
friará a la Delegación de Indus-
(fia ¡para su archivo y cons tan -
cia 

Rara que estos libros t e n g a n 
valor legal, será imprcncindible 
queisean diligenciados en la pr i -
mera lioja y sel lados en t odas 
ellas por la Delegación de Indus-
trlajcorrespondiente; en la dili-
gencia se hará constar la canf i -
tlíi|máxima que se autoriza d i s -
poner y el número asignad!) en 
lal,autorización. 

Artículo 6.° Los comerc i an -
téjde iVletales Prec iosos , l leva-
ráiiluii libro diario de en t rada y 
8al[d;i de sus art ículos, s iendo 
íllllgenciados en su primera hoja 
Jf sellados en todas ellas por la 
Celigación de Industria cor res-
pondiente. En este libro deberán 
especificarse todos los obje tos 

i _ w i p o d e r del comerciante , en la 
=Trieclia de la publicación de la 

presente Orden y se harán f igu-
'arien el mismo, sin espacio en 
blanco, todas las operac iones d e 
¡aaquisidón y venta , ya s ea con 
articulares o con o t ros c o m e r -
l e s , peso de cada uno de los 
o|»tos y caracter ís t icas de los 
mismos. 

ííbllgatoriamente, se e n t r e - , 
factura a ios comprado re s , 
objetos vendidos en t o d o s 

¡"os casos en q u e el p e s o 
uperior a 8 g r amos en p¡a-
8 y 12 g ramos en oro, de 
•fa y segunda ley rc spec t i -
nte y 300 g ramos en cual-

P'íra de sus dos leyes en los 
plata, como asimismo en t o -

«^«faquellos obje tos de pedre-
g u y o valor en ven ta sea igual 

Isuperior a 1.000 pese t a s , en^ 
^Tflüse un duplicado d e la mis-
J a la Delegación d e Industr ia 
« J s p o n d i e n t e . En todos es tos 

e! comerciante tomará las 
^ n t i a s que fuesen prec isas , ' 
; % t o de cerc iorarse de que 
^ r s o n a y residencia de la 
^ a que figuren en la fac tura , 

que corresponden. 
7." Por la Comisión 

iistrla, Comercio y A b a s - . 
' Q'ctarán las normas com-

plementar ias , de r ivadas de las 
d ispos ic iones v igentes , a seguir 
por las Delegaciones provincia 
les de Industr ia , para la debida 
vigilancia y exac to cumplimien 
to de la presente Orden . 

Artículo 8.° Regirán para las 
infracciones de la p resen te Or -
den, las normas señaUíüas en los 
art ículos 11 y 12 del Oec rc to -
Ley de 14 de marzo de de 1937. 

Artículo 9.° Quedan anu la -
das todas las au tor izac iones que 
hubieran sido concedidas ante-
r iormente , para re tener Meta les 
Preciosos, debiendo los Interesa-
d o f para su convalidación a jus -
t a r se a las normas que anter ior-
men te se especif ican. 

Artículo 10. Esta Orden en-
trará en vigor al dia s iguiente d e 
su publicación en ER B O L E T Í N O F I -

CIAL , qaedando de rogadas c u a n -
t a s disposiciones se opongan al 
con ten ido de la misma. 

Dios g u a r d e a V. E. muchos 
años . Burgos 15 de enero de 
1 9 3 8 . = I I Año Triunfal . . -=Fran-
cisco G. Jo rdana . 

Sr. P res iden te de la Comis ión d e 
Industria, Comerc io y Abas tos . 

Excmo. Sr.: En cuinpliiníenito de 
10 prevenido en la Ondea de carácter 
general de 28 de emro de 1937, in-
serta en el "Boletín. Oficial del Es-
tado de 31 del propio mes, y die con-
formidad con la propuesta formulada 
por la Comisión, de Hacienda, dis-
pongo ; 

Que cJ recargo que debe cobrarae 
por las Adiuanas «n las liquidaciones 
de los dírcchots de Arancel correspon-
dientes a las mercanEÍas im portad as y 
exportadas por las mismas duiante ía 
tercera decena del corriente mes de 
enero, y cuyo pago haya ús efectuarse 
en moneda: ée pJata española o bille-
tes del Banco de España en v£z de ba-
cerlt» en oro, será de ciento setenta y 
seis enteros con. sesenta y cuatro cen-
tísimas por ci«nto. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 19 de enero de 1938.— 

11 Año Triunfal. =iPraaciscó G. Jor-
daná> 
Señor Presidiente dis la Comisión de 

K'adcsiiaa. 

Ei:cíao. Sr.: 'Wsta 3a moción in -
vada 3 c.rta Junta Tpc.nka poi' la Cü'' 
misidn í^epuridora A), y. a propues-
ta de la de Cultura y Enseñanza, ven-
go en disponer la separación defini-

tiva del servicio de don Juan Negrín 
López, Catedhrático de la Universidad 
de Madrid, con sujeción al Dícreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Presidiente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista da móción ele-
vaida a esta Junta Técnica por la Co-
misión Depuradora A), y a lyapues-
ta de la de Cultura y EnseñanJÍ' ven-
go en di^oner l'a separación defiiú-
tiva del servicio de don pMnando de 
los Ríos Urruti, Catedrático de la 
Universidaid de Madrid, con sujeción 
al Decreto-Ley dIe 5 de dicáembre de. 
1936. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal. =Ft^ncis(;o G. Jor-
dana. 
Señor Presidiente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Exicmo. Sr.: Vista Ja tmoción eilc-
vada A esta Junta Técnica por la Co-
misión Depuradora A), y a propues-
tg. de la Comisión de Cultura y Ense' 
ñanza, vengo en disponer l'a separa-
ción definitiva del servicio dfe don Jo-
sé Gira! y Pereira, Catedrático de la 
Universidaid de Madrid, con sujeción 
al Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936. 

Dios guarde a V. E. muchos añoí. 
Buirgos, 18 de enero de 1938.— 

daña. 
Señor Presidiente de la Comisión de 

Cultura y Ensefianjia. • 

Excmo. \Sr,: Vista !a pioción clc~ 
vaida a cata Junjta Técnica por la Co-
misión Depuradora A), y a propues-
ta de la Comisión de Cultura y En-
señanza, vengo en diaponír ía sepa-
ración definitiva del servicio de don 
Luis Jiménez Asúa, ¡Caitedrático de U 
Universidad de Madrid, con sujeción 
al Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936. 

Dios iguaflde a V. E. muclios años, 
Burgos, 18 de enero de 193S.— 

11 Año Triunfai.=Pranclsco G. Jot -
daaa. 
Señoí Presidentí IDE la COIDJÍÍÓÍ». ÁÍ 

Cultura y Enseñ.iíiüa. 

Excmo. Sr.: V^ír-s Ja. taacíiin tUr 
vada a esta Juma ^oí .ÍÍ Co-
misión Dt:püti.dora A), ^ á tíi-apuís-
ta de la de Cultur» y Énsefiania, ven-
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go €n díspoD«r la «eparaicíón defini-
tiva dd swrvikio de don Gnetavo Pit-
taluga y Fattorini, Catedrático de la 
Universidad de Madirid. con sujeción 
al Decreto-Ley dt 5 áe ^¡cicmfcre Üe 
1936. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de J938.— 

11 Año Triunfal,=Fnmciaco G. Jot-
daaa. 
Señor Presidiente de lá Comisión de 

Cultura.y Enseñan«u 

Dios guarde a V. E. muclios aSo». 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II ASo Triunfal.=Fraaiicifilco G. Jor-
dana. 
Señor Presidente de la Comísi^ liíe 

Cuiltura y Enseñanza. 

E x c w . Sr.: Visto di espediente 
instruí® a don Luis Mellado La-
fuenite, Profesor de la Escuela de In-
genieros Indhutrialea de Bilbao; de 
confoimiidaid con la propuesta d¡e la 
Comisión de Cultera y Enseñania, 
y con arreglo a lo (fií^nesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936| 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
año y 17 de febrero pasado, para sul 
aplicación, he resuelto: 

Confirmar en ú cargo x don Luí» 
Mellado Lafuente. L 

Dios guarde a V. E. mudx» afios.j 
Burgos, 18 de enero ck 1938.—I 

II Año Triunfad.='Fra!acisco G. Jor-I 
daña. 
Señor Presidente de la Camiwón de 

Colitura y Enseñanza. 

Bxcano. Sr.: Visto «1 expediente 
instruido a don Félix Ara Ciarte, 
Profesor de lá EscueJa de Ingenieros 
Industriales de Bilbao! de conformi-
dad con la propuesta de 1» Comisión 
de Cultura y Enseñania, y con arre-
glo a lo dispuesto en d Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordene^ 
de 10 del mismo mes y-aSo y 17 de 
febrero pasaido, paira su aiplicación, 
he rero«lw"í • 

Confirmar en d cargo a doa Félix 
kAra Ciarte. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año TriunfaÍ.=Fran*:isco G. Jor-
daaa. 
Señor Presidente de b Comisión de 

Cultura y Enseñanaa. 

Excmo. Sr.: Visto el expeífiente 
instruido a don Javier Prat Obraidois, 

. Profesor de la Escuela de Ingeniero» 
Industriales de BSbao; de conformi-
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 idel mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su atplicatión, 
he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Ja-
vier Prat Obrador». 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año Triunfai,-=Franciíco G. Jor-
daña. 
Señor Presildente de ta Comiñón de 

Cultura y Ensefisaxa. 

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruídb a don Ednaaodo de Abasolo 
y Urrutia, Profesor de la Escuela efe 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesto de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo di^uesto en d De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, pasa su apli-
cación, he resudto: 

Confirmar en el c a r g ó a don 
Eduarido de Abásolo y Urrutia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=FranicÍBCo G. Jor-
dana. 

Señor Presidente de la Cominón de 
Culftura y Enaeñanza. 

Excmo. Sr.: Visto d expediente 
instruido a don Mario Martines y 
RUÍE, Profesor de la Escuda de in-
genieros lüdustrial-es de Bilbao; dt 
conformidad con la propuesta de h 
Comisión dt Cultura y Easeñaosa, 
y coa megllo a lo diapueeto vx ti 
Decreto d» 8 de noviembr* át 1936 
y Oidenes de 10 dd mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para lu 
aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Ma-
fMáití i i tó y 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

Ordenes 
Excmo. Sr.: Visto d expedieníe 

-instruido a doña María Cdia Caiba-
lio, ConitrjrOrdsnanea d« la Eseni* 
k Norman dd MagUterlo ]^¡imaxlo 
di Oviedo; de confotmldaid con la 
propuesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en d Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
dfe! mismo mes y año y 17 de fdae-

ro pasaidb, i»!» su aplicaciói, bt » 
suelto: 

Confirmar en d caigo i doiilt 
ría Cdia Carballo. . 

Dios guarde a V. E. muihoiiSi 
Burgos, 15 de enero de I93(,. 

II Año Triunf;d.=P. D., H Tu 
presidente de la Comisión, Etói¡ 
Suñei. 

Señor Presidente de U Coaisíil 
Cultura y Enseñaría. 

Excmo. Sr.:' Visto el cjjiía| 
instruido a don Antonio 
Cobo, Cateidrático dd Iiutltttói 
Jovellanos, de Gijón; de conlo 
dad con la propuesta de 1» Oxli 
de Cultura y Ensefiana, y i 
jjlo a lo dispuesto en el Decnotoi 
8 de noviembre de 1936 y ' 
de 10 dd mismo mes y año ]H| 
febrero pasado, para su apJioóíi 
he resudto: 

Confirmar en d cargo a • 
tonio GoníMei Cobo. 

Dios guarde a V, E. machoj ií« 
Bürgos, 15 de enero de 193!,-

II Año Triunfai.=P. D., H Vu 
presidente de la Comisión, 
Suñer. 

Señor Presidente de la ComiiióJÍ 
Cultura y Enseñania. 

Exjcmo. Sr.: Visto á 
instruido a don Constantino'Dúíj 
L<^2-ViJIamü, encargado <fe cir 
<M Instituto Nacional de Sf-" 
Enseñanza de Ovi«do; d)e con 
dad con la propuesta de ia Co 
de Cultura y Enseñanxa, y con ¡ 
glo a lo dispuesto en á Decnttj 
8 de noviembre de 19Í6 j Om 
de 10 áú mismo mes y año 7IM 
febrero pasadb, parií ta """ 
he resneko: 

Confirmar en los dewhoi q«P 
dieran correspondeife por rMÍa« 
cargo que venía desempeaiflií» i * 
Constantino Díaz y WjwViilr 

Dios guaide a V. E. oncbM', 
Buidos, 15 <íe enero de 1' j 

II Año Triunfal.^?, ü- B j j 
presidente de la Comisiófl. 
Suñer. 
Señor Presidente de la 

Cultura y EnseSanüJ. 

Excmo. Sr.: Visto e! 
iMtrafdo a ádi» Mik«¡¡m ' 
I Caío dt U>i Coboi, latpKf, 
Orden y aase de U Etctiiitm 
ad Magisterio Primario át W 
de conformidad con la proP"̂  
la Comis'on de Cultura j £<1% 
7 coa arteg'lo a lo diapaatott '^ 
cmo <k 8 áe ñonembn dt ¡ 
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,idenM áí 10 idíd míífflo mw y afio 
•y 17 de ftbmo prntlo, para «u apH-

K¡ón, he resuelto: 
Confirmar «a el cargo a dofia Mar-

«lina Obejero y Caso dt los Cobos. 
Dioj guarde & V. E. muchos años. 
Burgos, 15 -de enero de 1938 .— 

BI Año Triunfal.=P. D.. El Vice-
Ictttc de l i Comisión, Enrique 

uñer. 
Presüdtotc de la Comiñón de 

Cultura y Enseñanza. 

Ereme. Sr.: Viato el expeídiernt» 
a «íoña Tierna Bruck Pa-

po, Auxiliar de la Eacudla Normal 
1 Magisterio Primario de Oviedo; 
íonformiidaid con la propuesta de 
Cooiiaión dt Cuikura y Enseñao-

Ita, y con arreglo a lo dispuesto en 
Icl Decreto de 8 de noviembre de 
11936 y Ondenes de 10 áú mismo 
Imcs y aiío y 17 de febrero pasado, 
¡pira su apSicación, be resuelto; 

Confirmar en su cargo a doña T e -
Iresa Bmck Fano. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 15 -de enero de 1938,-r-

|II Año Triuafal.=P. D.. El Vice-
Ipresidente de la Comisión, Enrique 
ISuñer. 
¡Señor Presidente de la Comisión ¡de 

Cultura y Enseñanza. 

I Excmo. Sr.: Visto é expediente 
(instniído a don Marino A. Valdiés 
[Castro,. Profesor d« la Escueüa de 
ITrabajo de Oviedo; de conformidlaid 
Icón la propuesta de la Comisióm de 
Cultura y Enseñanza, y con aireglo 
la b dispuesto en el Decreto de 8 de 
laoriembre de 1936 y Ordenes die 10 
jdel mismo mes y año y 17 de febre-
|K> pasado, para su aplicación^ be re-
liMJto: 

Confinmar en el cargo * don J£a-
jtmo A. VtldÉi Casero, 

Dios iguaiPde a V. E. muchos años. 
15 db toera de 1938 .— 

in Afio Triunfal.=P. D., El Ví<e-
j g j ^ ^ t e de la Comisión, Enrique 

[Señor Presidente de la Cojailrióii tft 
I Cultuía y Ensefiania. 

, Bttmo. Sr.í Viato il czpeAeoti 
lastruMo * doa Mutud Alvarea Pra-

Inipectot d* Primita EMefiai»» 
« Ovlidoi <k coftfotíftlidad con b 

¡Ptopu^ de la Comisión de Culhi-
f » y Enaeflattea, y con átreglo a lo 
l ^ u e s t o en «a Decreto'tíe 8 de no-
í^iwbR! de 195J6 y ¿jden^s ¿^ 10 
lael toaaio mes y afio y 17 de febre-

pará sti ápítétótóíi b t i -

Confirmar en el cargo a don Ma-
nuel Alvarez Prada. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal. = P . D., El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de b Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto eí expediente 
instruido a don Alfredo Valdés Val-
dés, Auxiliar de la Escuela dic Comer-
cío de Gijón; de confonnidad con la 
propuesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arrezo a lo 
dispuesto en d Decreto die 8 de no-
viembre de 1936 y Ordienies de ,10 
del mismo mes y año y 17 de febre-
ro pasado, pata su aplicación, he re-
suelto: 

Confirmar en el cargo a don Al-
fredo Vaildés Valldés. 

Dios guaíde a V. E. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.«P. D., El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

ORDENES 

Paradas de caballos sementales 
Próxima la temporaida de cubrición 

por los caballos y asnos sementales del 
Estado y con el fin de que este servi-
cio se verifiqiue con la mayor regular-
ridaid dentro de la zona liberadla, se 
observarán por loa Jefes de los Expó-
sitos y Secciones de Sementales re-
glas siguientM: 

1.* Las paradas deberán salir de 
su Plana Mayor para su destino el dia 
que fije pam las suyas el Jefe respe^-
vo de caída Depósito o Sección, verifi-
cándose «1 traslado por jomadas ordi-
narias o por ferrocarril, segî n con-, 
venga a juicio de dichos Jefes, sin 
olvidar la nemaria reducción de gas-
txM imlpuestos por las drcunstamcias. 

2.* La duración de la temporada 
en las paradas públicas seti de 115 
días como miximo, contando p^ra 
cada pattlda. desde el día d« lalida 
de la PlaAt Mayot hasta el dta die r t ' 
g i ^ a la fiiisMi) qii«daildo autoriza'' 
dos los Jéfét para di^lñUi): el t^as» 
«eñalado, li antes ik la f«há fíjada 
terminase alguna sü ffiistóa ó ias cir^ 
cünstancias asi lo aconsejaratt, dan-
do cuenta en lódóí los casos a esta 
decretaría di GUtitii y a Itó Reglanes 
MÍÜtartó ctííi/spoiidieilteí. Comandan-

te Militar de Baleares o Jefatura Su". 
perior de las Fuerzas Militares de Ma"| 
rruecos. 

3.' Las paradas que a estableced 
figuran en ¿ cuaidi;o que oportuna-J 
mente se publicará, serán revistatí 
por el personal de cada Depósito o | 
Sección y del Establecimiento de Cría 
Caballar del Protectorado en Ma-J 
mecos e inspeccionadas las de paxti-J 
culares por los Jefes Delegados de la 
Zonas Pecuarias, reduciendb estas vi-] 
sitas a lo estrictamente necesario y re-^ 
quiriénidose para ellas la corre^n-jj 
diente autorización de ios Generalei 
Jefes de las Regiones en que estén en-j 
clavadas. 

4.* No emprenderán la marcha al 
su destino ninguna parada hasta que] 
el Jefe del Depósito o Sección tenga 
la seguridad de que los locales y de-j 
más servicios precisos en cada pobla-1 
ción, se encuentren en perfecto esta-j 
do, según los informes que adquiera! 
de los Alcalldes, para lo que con la ne-J 
cesaria anticipación se pondrá 
acuerdo con estas Autoridades. 

5.* Los Inspectores, Jefes de De- l 
pósito y Auxiliares, visitarán las pa-j 
radas donde radiquen los sementMei 
cedidos a ganaderos dentro de sus res-J 
pectivas demarcaciones, aun cuandioj 
los caballos pertenezcan a otros Depór 
sitos o Secciones, atendiéndose en uní 
todo a lo dispuesto sobre cesión dM 
sementales 'a 'ganaderos por Orden Cir'l 
cular de 3.0 de octubre de ¡1922 <D. 0 | 
núm. 245). 

6.' El pago que han de hacer !c 
dueños de las yeguas por reconocí-í 
miento Veterinario de cada una quej 
haya de abastecerse, será el de 5 pe 
setas con el objeto marcado en el ar-lj 

, ticulo 19 dell Reglamento de Paradaá 
parriculares de 26 de diciembre de] 
1924 (C. L, núm, 509 y "Gaceta"/ 
núm. 3 6 2 ) . 

7.* Para «1 abastecimiento de ye 
guas por el garañón, se tend'rá enl 
cuenta, tanto en las paradas parricu-1 
lares como en las oficiales, lo dispuesT 
to en la Orden Circular de 27 de di - I 
ciembre de 1928 (D O. núm. 286)1 
y los Jefes de Depósito y Sección, asíj 
como los Inspectores Delegados lo l 
consignarán en las instrucciones quej 
dicten pata el funcionamiento de 
paradas y cuidarán con especial aten-<l 
ción de que por los paradüstas sea todcrpi 
ello «scrupalosaimentt cumi>limetitado| 
en pro dá fomento dt K I^A CA' 
bailar de España. 

Btt el Estftbléctmlenta de Ctl». C i - f | | 
ballaí del Protectorado en Marruecos,í| 
í ígitiñ a esté reajJecto únicamente íarfl 
que ícñáié él Jefe d á mismo, atéttf 
dleado & lá orientación ganadera 
Píotectorado y calidad en la* yí|tta«| 
a ¿bastícef. 

L m pitadas íJittieulátti de le-
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entaíw equinos se regirán por el Rfe-
íamento aprobado por Real Decreto 
[e 26 de diciembre dt 1924 (C. L. 
úm. 504 y "Gaceta" d« Madtid aú-

l^ero 362) . 
Burgos, 17 de enero de 1938.—11 

H A ñ o Triunfall.«El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Ajustadores provlslonalea 

Por haber sido deolarados aptos ea 
tel curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra Ajustadores pro-
visionales y se les destina a donde se 
expresa, a los de dicha dase que se 
relacionan a continuación, los cuales 
[íientras presten sus servicios pertibi-

rán los haberes correspondientes a IcM 

ÍAjustadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventaja» ecoaó-
licaa. 

D. Eugenio Tardón Molina, al 12 
Regimiento de Artillería Ligera. 

D. Manuel Rodríguez González, ^ 
iidem ídem ídem ídem. 

D. Ramiro Martínez Osante, al 11 
^Regimiento de Artillería Ligera. 

Butgof, 18 de enero de 1938.— 
3II Año Triunfal. "El Geaeial Secre-
Itario, Germán Q1 Yuíte. 

Ascensc» 
Ea virtud de laí ómSmes dSctadaj 

por S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se confiere el empleo 
superior inmediato, en promoción ex-
traordinaria de ascensos por antigüe-
dad, con la de 22 de octubre de 1936, 
al Teniente de Infantería don Manuel 
Santacoloma Lafuente; y al d'el ismo 
empleo y Arma don Antonio Carva-
ján Sobrino, con la de 26 de marzo 
ide 1937. 

Burgos, IB de enero de 1938.—• 
|II Año Triunfal.=El General Secre-

tario, Gennán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
railísiimo de los Ejércitos Nacionales, 
«e concede el empleo de Sargento pro-
visional a loa Gaboa rehcionados a 
continuación: 

Batallón d» Montaña Fiante» núm, 5 
D. Pedro González Lucio, 
p . Jesús Sáez de Arregui, 

' D, José Arcáua Ruiz. 
- D. Gonaado Jausoro AiaiííJi 

D. Jaime Orive Orive. 
D Julio Maníanos Castüld. 
D. Pedro Martin Ramiro. 
D. Juan Morón Arriedla. 
D. Antonio Garda Ochoa. 
D. Antonio Arrúe Femándlez. 

: D. José Vicario Areitio. 
• D. Carlos Alzóla Olazábal. 

D. Ismaed Amescúa Lábeagtu 
P . Gervaaio Feínáadai Diéga». 

D. Valeriano Romaniega Pérez. 
D. Arturo Sagredlo Roldiríguez. 
D. Rufino Sáez Artola. 
D. Fernando Arroyo Lanza. 

^ D. Máximo Gaaícía Pérez. 
D. Juan Jaunarena Jaunarenau 
D, Santos R ^ Olalla. 
D. Ceferino González García. 
D, Víctor Foronda OlabuénSga. 
D. Luis San Vicente Sáez. 
D. Fermín Ascacíbar Gallástegui. 
D. Luis Dorronsóro Ascarza. 
D. Santos Ruiz Fernández de Gor-

dba. 
D. Ambrosio Tolina Exípósito. 

. D. José Suárez Gutiérrez. 
D. Antonio García Ochoá. 
D. Máximo Beltrán Angulo. 
D. Fidel Piníido Tuesta. 
D. Víctor Villambíste Castañeda, 
D. Justino Barrueco Basoco. 
D. José Sampedro Diéguez. 
D. Salvador Hernández Diez, 
D. Ramón Ugald'e Goítia. 
D. José Escribano Morga, 
D. Andrés Aloy Caldentcy, 
D. José Pérez Fernández. 
D, Justo Ruiz Tobalina. 
D. Fermín Mártínez Contrasta, 
D. Ramiro Paradledo Carraoetdo. 
Burgos, 18 de enero die 1938.— 

11 Afiio Triunfal.~Bl General Secrer 
tario, Germán Gil Yuste. 

PoíT disposición de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Sar -
gento provisional d e Infanter ía a 
los Cabos del BataUón "C" de Las 
Navas núm. 2 que a continuación 
se relacionan: 

D. Francisco Cuevas Gfarcla, 
D. Manuel Hernández Maartín. 
D. Nicolás Vicente Garrote. 
D. Prancifico García Aguinaga. 
D. Jesús Martínez Sánchez. 
D. José Martin Iglesias. 
D. Emiliano Oreja García. 
D. Luis Prieto Pascual. 
D. Antcttiio Corral Fernández. 
D, Segundo Núftez Rodríguez. 
D. Pedro Martín González. 
D. Honorio Martín Rodríguez, 
D, Alfonso Nández Utrera. 
D. Manuel Calero del Toro. 
D, Aurelio Matías Coca, 
Harzen Ben Abderramáa. 
D. Juan Prieto Real. 
Burgos, 18 de enero de 1 0 3 8 . - ^ 

Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yusté. 

Por hallarise comprendido en la 
Orden de S. E. el Generalísimo de 
;i03 Ejércitos Nacionales de fecha 
11 de agosto último, se promueve 
,al empleo de Alférez provisional del 
Arma, da Oaballeria a l plcadoir mi -

l i tar don Femando de la 
Rodríguez, conaervando e n m m 
vo empleo el mismo eueWo y Ü». 
rechoa de que goza en la actiu. 
Mdad. 

Burgos, 18 de enero de 1988̂ 1̂ 
Año Triunfal .=Bl General Secn-
torio, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Br, Oe. 
nieral Je fe de La Legión se concede I 
el ascenso al empleo' de Sargento, | 
por antigüedad, al Cabo de dicho 
Cuerpo don Francisco Pérez Rodrí-
guez, debiendo colocarse en el es-
.calafón de su clase inmedlataaien-
,te después de don Benigno Rojo 
Infan te . 

Burgos, 18 de enero de 1938̂ 11 
Ano Triunfal ,=El General S«c«-
tarto, Germán Gil Yuste, 

A propuesta del Excmo. Sr. di-
neral Jefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, y por hallar» 
comprendidos en la Real Ordo» 
Circular de 28 de enero de 19JI! 
(O. L. número 202, se concede el 
ascenso a Oficial moro de segunda 
clase, con la antigüedad de esta 
fecha, a los Sargento indígenas del 
Grupo d e Fuerzas Regulares Indí-
genas de Larache número 4 que a 
continuación se relacionan; 

Yalall Ben' Hamed. 
Haxml Ben YüaU, 
Mohamed Ben Mohamed. 
Abselam Ben Mohamed. 
Al-Lal Ben Hamed. 
Alí Ben Mohamed. 
YilaU Ben Laarbi. 
Alí Ben Kassen. 
Abderramán Ben All. 
Bibi Ben Sald Atabi. 
Mohamed Ben Abselam. 
Mohamed Ben Alí. 
Mohamed Ben Buselbam. 
Hamldo Ben Abselam. 

• Hamed Ben Rahal. 
Burgos, 18 de enero de 1938.-n 

Año Triunfal .=El Genera l Secre-
tario, Gennán GU Yuste. 

Aaimilacíones 

Con arreglo a lo preceptuado eí 
el Decreto número 110 (B. 0. s^ 
mero 23), Ordeii dé 1." de octuf" 
de 1936 (B. O. número 33) « » 
J u n t a de Defensa Nacional y ^ 
denes complementarias de e ^ ^ 
cretaria pubücadas en los "Bw» 
,nes» Oficiales números 16, Si 
252 y 408, se confiere la asl^ 
clón de Alférez Médico a mm 
fiivil y soldado del ReglnüenM« 
San Marcial número 22, con 
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, el Hospital del Oeneralísl-
inco de San Sebastián^ don 
Jmez OrbajieJa, el que pa-

a prestar sus servicios a las 
8 del Coronel Inspector de 
mpos de Concentración, en 
ider, debiendo incorpoorarse 
gencia. 
js, 18 de enero de 1938.—n 
riunfal.=El General Secre-
Gtermán Gil Yuste. 

De^inos 
: Poriresolución de S. E. el Gene-

É
ifinp de los Ejércitos Naciona-
fusah a los destinos que se in-

los Alféreces provisionales 
j Bfanteria, procedentes de la 

'Htfeia Militar de Granada, que 
"rtjaclonan a continuación: 

hiosición del Excmo. Se. Gene-
¡Jefe del Ejército del Centro 

l'Juan Mármol Carrera, 
j'ranciaco García López Zuazo. 

'ederico Valenciano Tejerina. 
ircadio Raya Ramos, 

parclso Higueras de Pablos, 
illio Cano Esparducer. 

fosé Luis de Vidales Martínez 
írez. 

iuan Cruz Fernández Urbano, 
lopoldo San Juan González, 

eopoldo OlDonell Laxa. 
% indrés Suris Lumeras. 
Di íafael Sánchez Yanguas, 

larcellno García Cuadrado. 
'-Ql ünrique Alonso Maxbán. 
I Q Juan Carreras García, 

"yosé Alegre Marcos, 
femando Bolaños Hernández, 

anual CUment Acin. 
ndrés Carpizo Carplzo. 
Vanclsco GaUardo Lanzas. 

iJosé. María Lachica Garrido. 
iJuan José Martin Téllez. 
¡Alfonso Cobos Caballero, 

«mando G a r d a Bravo. 
Pedro Sánchez de Ibargüen 
Bustamante. 
«arclano Guarido BuUón. 
Gregorio Martin Vargas. 
Angel Rosado González, 

ntonio Grados Blanco, 
üguel Palacios Muñoz-Seca, 
orenzo Luengo Pérez, 

p é Luis Olavarrieta Gon-

Nrnaado Cort íérez-CaM-
llero. 

anuel Vicente Hernández. 
José Romero López, 
^ t o n i o Vela Barca. 
Pedro José Lafuente Díaz, 
^ a r o Luis de Nieto H e m á n -

stóbal Cañete López, 
'"ano Rodríguez Navanete . 

Baya warWTK^ 

D. Juan Martin Galván. 
D. Pedro Alonso Montada. 
D. Rafael Rublo Velasco. 
D, Antonio-Jesús Palacios Mon-

tero. 
D. José María Talavera Piqueras. 
D. Antonio Muñoz de las Peñas. 
D. José Luis Uñares Pezzi. 
D. Antonio Serrano Hinojosa. 
D. Miguel Ceballos Vélez-Bracho, 
D. José Osorio Duarte. 
D. Cristóbal López Molina. 
D. Juan Lapié Moreno. 
D. Serafín-Antonio Sánchez Sal. 
D. Víctor EMro Remedios. 
D. Rogelio Sepülveda Sepúlveda. 
D. Juan Valero Jiménez. 
D. Juan Roca Sánchez. 
D. Luis Lescura y Aycart. 
D. Diego Hernández Plñero. 
D. Manuel Cabrera Barrera. 
D. Ignacio Moreno Olmedo. 
D. Juan Manuel Galán Rubio. 
D. Antonio G a r d a Fernández. 
D. Joaquín Pérez Alarcón Sán-

chez. 
D. Angel de la Fuente Vega. 
D. Diego Martínez Rojo. 
D. José María Rodríguez Gómez. 
D. José Sánchez Jiménez. 
D. José Moreno Nogueras. 
D. Nazarlo Cardona Ortiz. 
D. Alvaro Garda de Tejada Mu-

rube. 
D. Manuel Castilla Sánchez. 
D. Manuel Paramos Guindos. 
D. Tomás Bragado López. 
D. Narciso Nieto Nieto. 
D. Miguel Redondo Morales. 
D. Domingo Martínez Tasls. 
D. Luis Hernánz Rubtra. 
D. Andrés Velasco Golcoechea. 
D. Angel Herrero LIzana. 
D. Valentín Jiménez Muñoz. 
D. Joaquín Zejalvo Larrlva. 
D. Luis Morgado Marchán. 
D. José Orozco Díaz. 
D. Manuel Rulz Cañedo. 
D. Julián Rico Sanz. 
D. José Marinero Salvatierra. 
D. José Sánchez Más. 
D. Francisco V. Alvarez Espinosa. 
D. Eugenio Fernández Alvarez. 
D. Alberto de la Morena Agudo. 
D. Rafael Motto Ayora. 
D. Juan María Fernández Las-

heras. 
D. Eduaíido Grueso Camacho. 
D. Juan Jiménez Robles. 
D. Eugenio Rosillo Lüí>e3-Sarras. 
D. Rafael Gulllén Rulz. 
D. Luis Correa Peneque. 
D. Avelino Alba Carballo. 
D. Gil López Jiménez. 
D. Francisco Palma Martínez. 
D. Vicente Rodríguez Ramos. 
D. Luis Vemetta VUlalba. 
D. José Alvarez Arce. 
D. Jesús C&ndón Mufioo. 

D. Manuel López MoUna. 
D. Antorüo Navarro Fernándea 

Salguero. 
D. Antonio Terrón Polo. 
D. Angel Gil Pachón. 
D. Angel Palomino Jiménez. 
D. Enrique de Castro y Arcos. 
D. José Conde González. 
D. Luis Balén García. 
D. Tristán Isaac Guerra Blanco. 
D. Cándido Maza Rlvero. 
D. Teodoro G a r d a Escudero. 
D. Pedro Aguayo Santaella. 
D. Alfredo Díaz del Rico Darnell. 
D. Federico Anguita Bueno. 
D. Francisco Garrido Orta. 
D. Federico Maldonado Cano. 
D. Pedro de León Arlas de Saa-

vedra. 
D. Emilio G a r d a Ga rda . 
D. Manuel Mora Pérez. 
D. Antonio Ortega Collantes. 
D. Manuel Torx«s Sánchez. 
D. Jacinto Morales Bañula. 
D. Miguel Quintana Pancorbo. 
D. Antonio Aranda Redón. 
D. Félix Lozano Grajera. 
D. Pedro López Moreno. 
D. Juan Vázquez Garda . 
D. riamón Entraña Sánchez de 

Ocaña. 
D. Arcadlo Molina Alvarez. 
D. José Delgado Fernández. 
D. Ernesto Carbonell Carbonell. 
D. Luis Bravo Sánchez. 
D. Benedicto Contreras Bolívar. 
D. José Arrióla Martín. 
D. José Manuel García González. 
D. Teodoro López Arjona. 
D. Ramón Padilla Sánchez. 

' D. Miguel Reyes Carvajal. 
D. Enrique de Hormigo Sánchez. 
D. Mariano Rodríguez del Valle. 
D. Alberto Gil Téllez. 
D. Antonio Gómez Luesma, 
D. Francisco Blázquez Pefla. 
D. José Luna Arroyo. 
D. Francisco Hernández Nellán. 
D. Francisco Herrugo G a r d a . 
D. Francisco Martín Esplau. 
D. Enrique Urculo de Irabíén. 
D. Francisco Giles Ledesma Sa-

nabrla. 
D. Enrique Iruesta Germán. 
D. Francisco Trlnchán Sánchez. 
D. Carlos G a r d a Escribano. 
D. Javier HueMn Gorría. 
D. í^anclsco Torres Cabefias. 
D. Carmelo Merchán Cantlsán. 
S . Juan de Dios Carbadella Ra -

mos. 
D. José Villalobos Torres. 
D. Agustín Sánchez Ramos. 
D. Julián Molano Pallero. 
D. Angel Ruano Moreno. 
D. Manuel Pérez Ramírez. . 
D. José Beltrán del Castillo. 
D. Antonio Mendoza Rulz. 
D. Jogé Uuía. Baloádo Bipór t t a 
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D. Andrés Gaarcia Morales. 
D. José Ctómaa Santos. 
D. Tomas Diáz Oarbonero. 
D. Luis Conde Soto. 

» D. GuUlemo López Bustamante 
Adavo. 

D. Miguel González Carrasco. 
D. Juan Luis Rodríguez Oarcia; 
D. Juan de Dios Fernández Sal-

gue ra 
D. José Manuel Seorrano VBBB. 
D. Rafael Rúa Beuquena. 
D. Teodoro Herrero Gallego. 
D. Antonio Sanz Mayo. 
D. Joaquín Belmonte Qatcia. 
D. Germán Checa Gomálea. 
D. Manuel Alcalá Navaa. 
Tj, Juan del Olmo Rloa. 

Manuel Secano Blanco. 
D. Clodoaldo González Alvarez. 
D. Joaquín I>raque Alvezar. 
D. José María Márquez lApez. 
D. Eduardo Merello Casteló. 
D. Juüán Garrido y Hermoso. 
D. José Betancor González. 
D. José Hierro Salguero. 
D. Gabriel López Galeas. 
D. Fernando Martin Cabrera, 
D. José Mellado López. 
D. Miguel Montáñez Sánchez. 
D. Luis Sáez Fernández. 
D. José Antonio Valledo? Que-

rol. 
D. Gustavo Martin Montero. 
D. Gabriel Esteban Núfiea. 
D. Tadeo Mant rana G a r d a . 
D. SUverio Martínez Pérez. 
D. Joaquín Correa Rodríguez. 

A ditpomctán det Excmo. Sr. Geniral 
Jefe det Ejército del Norte 

D. |faaij«l López López. 
D. Mianael L ¿ ^ Rimcón. 
D. Elaidio Rotógnez Caseto. 
D. Juan Gaícotie Goirfo. 
D. José Castañar Córdoba 
D. Ignacio Ocho» Sonto. 
D. Rafael Valverdie Critz. 
D. Jacinto Barrio SaHidañii. 
D. Raúl García Quiiós. 
D. Félix I toero Rodrfgata ik U 

Rubia. 
D. Juan OcaSa Ocaña. 
D. Ralael Américo Caballeio. 
D. Antonio de ia Totw Beajomca. 
D. Jo«^ Gala Naranjo. 
D. Hanudl Poblador GuUlfo. 
D. VaMaoo P6m<ea de Aaidría. 
D. Jotí Menayo Barranco. 
D. Jos¿ Cazapllónch Soriftach. 
D. Antonio Rtjuiio Torroba. 
D. Joii LuU Gofisiil«ií Laacba. 
D. Joti Binilidorj» R«ifloK>i 
D. ^ i l l o Molina Cannon», 
D. David Fojo Salgu«¡to. 
D. Cailoí Navantó Ni<td» 
D. Antonio Rol Rlbaá. 
D. Juan. A&toníé Sáfithfet Gftfda. 

1 Ú, Leopoldó GaSaíé® Li^bí». 
£)i t ' lodóíó fetvM M; Héf í j i i ^ , 

D. Aquilino Visqucz Paítate. 
D. Rasnón Páramo' Gooxi i» T a -

blas. 
D. Víctor CiKllno Diego. 
D. José Martínez López. 
D. Francisco FcmáíKííez Día». 
D. Auíieiliaiio Prieto P u e t ^ 
D. Joaquín Sodas Trillo. 
D. Eas¿>to Lmis y Griñón. 
D. Julio Soto Femández. 
D. RomnalUdo Beníttz Sereno. 
D. l ^ u c A Casado Moreno. 
D. Antonio Romero Hemánidn. 
D. Migad OsUiano Stdiaao. 
D. Femando de Lteaia y de Al-

bert. 
D. SiAtitfo Pérta Rnílt. 
D. Martín Doblai Zana. 
D. Antonio dk Cartro Boíxe». 
D. Fabriciano Anranz Gonziles. 
D. Manuel Vapueata Corté». 
D. Torciia.to Raya Majtíntz. 
D. Antonio Varga» Péreí. 
D. B âs Martos Znloaga. 
D. Jvian Harriero Medina. 
D, Enriqufe Peña Navarro. 
D. Joaquín Canuidas Sanaalvador. 
D. Francisco. Ibáñee IHco. 
D. Ramón Gil Alvaiez. 
D. Enrique Vigueca Zutbano. 
D. Nicolás Parejo Fernández. 
D. Fernando de Pa'blos Ruis. 
D. José Suárea Chaves. 
D. Rafad Cannona Arroyo. 
D. Migmea Pérez Moreno. 
D. Antonio Casares Lópes. 
D. Mamuel Muñoz García. 
D. Guillermo Roidríguez Peilrosa. 
D. Fditísimo Pulido Ramos. 
D. Antonio Villcbez Linares. 
D. José Contioso Fleming. 
D. Antonio Alonso Cantero. 
D. Joaquín Verdegay Altolagoi-

rre. 
D. Enrique Morales Poms. 
D. An^d Gago Lóaiza. 
D. Moisés Morán Hueitu. 
D. Cristóbal Pérez Arcos. 
D. C&nididb Chamorro Jasaia. 
D. Mario Muñoz Absiqueio. 
D. Agustín Garcíi» Gómsz. 
D. Américo Solana Cagistto. 
D. Luis Riamíreti Sánchez. 
D. Francisco Gómez Borregusto. 
D. Aflgc& CaJf»>t«na Reggia 
D. José Gómez Moreno. 
D. Felipe Solé Sabaris. 
D. Eugiealo Paerto-Mottom ds 

Aguim. 
D. Juan Antoalo Lópcs Góaei. 
D. HirmtatgUlldo Plfiero Bautista. 
D. Emilio Am Qactto. 
D. P«lro Sérirano ZimoMUd. 
D. Antodo de Pu«átH Rula:. 
D. Cutor Bitffig» fiiKOto. 
D. Joté SilftUito dá R(o> 
P . Aiberto B4Í«teg8í PuertíSi 
Di Arturo í>aióirt»res Ro«ltígtt«i 
pv jBáíiíitté León Lé^íi. 
D; ^ é a m i n á i f 

D. P í ^ Arroyo Gg«t 
D. Luis Arronií V i W 
D. José Bria-les Estríd, 
D. Bernardo Dorestc Mrfk 
D. Rafael Caena B»í!6a, 
D. José María Sao Antói 

lOna. 
D. Vicente Alberto Mití» 
D. Antonio Iñigo Gm. 
D. Rafael Reuqum Cmaĉ  
D. Vicente Orti MoJiaillo, 
D, Mignd López Robl«, 
D. Andrés Soret Aixoalft 
D. Antonio Navarro Mii 
D. Manuea Femándiz Vi 
D. José Femáodts Mu, 
D. Femanido C»ba Riilft 
D. Aing«l Rueda Hoyuo. 
D, José Martín Mormu, 
D. Rafail Sáncb» Htmn, 
D. Saturnino Yinii Ciri» 
D. Manuel Sainz BMUKIÍ 1 
D. RafaeH Jiménez Humm 
D. Moisés Annirég Luqne. 
D. José Neguerol Novoa. 
D. José Martínci Osto. 
D. Juan Manuel Conk» 

lea. 
D. José Lópes Mtiidou, 
D. Tarciso Rod Ctrixílti. 
D. José Luis IglttiM RabifUi 
D. Mígueí Carviño Gwtíin, 
D. Manuel Cuenca Arroyo. 
D. Juan Quísada Jíalo ét" 
D. Arturo López Góma. 
D. Antonio Jiméaeí GJKIÍ. 
D. Alejandro MUlín RedoiA 
D. Sadvador Torren» Darii 
D. Femanido Ruiz Cabello. 
D. Maniuei Sáacbee Rm 
D. Juan González Mortto. 
D. Jacinto Jimeoí? Coittjai» 
D. Julio Saenz Homa, 
D. Vicente Aíonso RoüP» 
D. José Castro Femánd», 
D. Rafael Femántííi M ^ 
D. Manuel Rodrignea Rr"' 
D. Francisco Godia Sol» 
D. Alberto Guermo 
D. Antonio Gómez 
D. Antonio VUlega» 
D. Pedro Luis Ibá8M -
D. José María Reales G»» 
D. Félix Ruin Lt»»?®',.., 
D. Nicdís m t a Agai!» 

A ÜBposicián dtl Bxcmo.ft: 
Jefe det BiéreitoitíS" 

D. Manuel MartÍJWí - j 
D. Emilio Rímo' .^Z' l 
D. Federico Atrtonio Api ' I 

D. U i i Miaurt 
D. F«miflA> Diíi 
D. Vítente Lari W J ' , 

ft V a r a d a , 
D: EldUíaw» 
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D, ScbatiAii Laio Zbikoskl 
D, Antero Escud^ González, 
[). José Luis M o m o Baena. 
D. Leovígildo Lara Avaloa. 
3. Mañano Callejas Leal. 
D. MaJiuel Díaü Diez. 
D. José Loaa García. 
D. Alfonso de Rojas y Lo». 
D, Attibad Sotelo Ramos. 
D. Cristóbal Gutiérrea Gnerio. 

A Francisco López Domínguei. 
to, Luis Escasa Caibaicho. 
D. Antonio Hraiánidea DíaB. 
D. Raiael Nuche Pére». 
D. José Luía Agnfflar NáfieB Ví" 

llivicencio. 
D. Lnii Pérez G»llanIo. 
D. Luis Yébeae» García, 

José Gámes Maciat. 
D. Qaudio de la CoesU Saatofc 
D, Manuel Péres Martíaei. 
D. José Manuel Balkster Wait. 
D. Femando Seguid Año. 
•D. Manuel Valle Cobo. 
D. José María Sánchez Yaagua». 
D. Franósco Ruiz Méndez. 
D. Antonio Salido Paz. 
D. José Antonio Lópei Rico." 
D. Antonio Fernández Darán, 
D. Ricaido Fernández Coleto. 
D. Juan Robles Relaño. 
D. José Rioz y Pérez de Vargas. 
D. Manuel Peral Pastor. 
D. José Maitín. Gutiérrez. 
D. Antonio Jiménez Rodrigue*, 
D. Bernabé Dávila Grama. 
D. José María Romero San*. 
D. Cosme Aatonio García Ale-

jandre. 
D. Ricardo Sampelayo Ruiz. 
D. Manuel Caiballero Rofdrígue». 
D. Rafael Rivias Segovia. 
D- José Barrena Rodríguez. 
D. Jorge Zarza Feflminig. 
D. Manud MaU Tierz. 
D. Antonio Guerrero Miañe». 
D. Guillermo Lewin Agunagal'de. 
D. Joaquín Sánchez Perales. 
D. José María Casado Yustie, 
•D. Jesús Dlíver Fernández. 
D. Pablo HueMn Ruiz. 
D. Femando Miartel Méndez. 
D. Ricardo Pifiero Blaaco. 
D. Daídomero Sánchez d« Puma 
^ y Sánchez d!e Puerta. 
D. Rafad del Moral López. 
D. Juan M. Vallarino Setii Gra-

aiet. 
D. Federico Cap<lepon Icabalceta. 
D. José Torres Molero. 
D- Antonio Cabello Mullor. 
D- Juan García Escribano Gareí». 
D. Manu»l Moreno Aroc». 
D. Earlquí Itldx» Rom»». 
D. íu ia Bautkta Silv» Ai CmtfO. 
D. Bmülo Díüéo P«íáiclo#. 

j D. Jesüj Caibonéll Caidena». 
J D. Fernandb Roca González. 
I D. Femando Ruiz' Moreno. 
% P. Sebastián Luca de Tena y Laso, 

Jesé Sáiíicb®» Aiatcóa. 

D. Francisco Paira Marín. 
, D. Miguel Morillo Betótez. 

D. Ignacio Alfaro Guzmáñ. 
D. Ramón Romero Gallacdo. 

A Subinstntctores de ta Academia dt 
Granada 

D. Juan González López. 
A Subinstmctorea de ¡a Academia 

San Roque 
D. Maa-ud Valle García. 
D. Tomás Heinández Santuitnn. 
D, Angel de Avellanal Sánchca. 
D. Evaristo Gómez González, 
D. Antonio Anidrino Vaíenda, 
D, Framasco Santacnix Remera!. 
D. José López Guerrero Rósale», 
D. Francisco SAnchez Durán. 
Burgos, 18 dé enero de 1938.—^11 

Año Triunjfall;»=Ell Genwal Secretar 
rio, Geemio Gil Ytwte. 

Por resolución de 3. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a ios destinos que se 
Indican el Jefe y Oficial de In fan -
tería que se relacionan a conti-
nuación: 

Comandante don José Gutiérrez 
Rodríguez, de los Campos de Con-
centración. a d l ^ s l c l ó n ¡del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Teniente don José María Quljano 
Secades, del Ejército del Norte, a 
La Legión. 

Burgos, 18 <ie enero de 1938.—n 
Año Trlimfal .=El General Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se In-
dican los Sargentos de Infanter ía 
que se relacionan a continuación: 

Don Rafael Ondé Mosteo, de Sub-
Instructoír de la Escuela MUltar de 
Jerez de la Frontera, a disposición 
del Excmo. Sr .Gíneral Jefe del 
Ejército del Norte. 

D. Alfonso Toimll Oonzálee, de 
ídem, a ídem. 

D. Vicente Hemandea Utrllla, de 
ídem, a Idem. 

D. ^anc l s co Larriba x^añez, de 
ídem, a ídem. 

D. Román Lurl Iñigo, de ídem, a 
Idem. 

D. Román Ferrar Montáñez, tle 
Ídem, a tdem. 

D. Leandro Xeitelra OómeE, d« 
Idem, a Idem. 

D. José Menéndez de Esteban, de 
ídem, a ídem. 

D. Julio Gutiérrez GU, de Idem, 
a disposición del Excmo. Sr. Qe-
3i&rai Jefe del fijetcito m 

I li 

D. Ramón Sierra Hemándes , de 
Idem, a Mem. 

r>. Juan José Cortés Garín, de 
Bublnstructor de la Escuela Mili-
ta r de Jerez de la íYontera, a dis-
posición del Excmo. Sr. Gteneral Je-
t e del Ejército del Norte. 
I Burgos, 18 de enero de 1938.—n 
vAfio •Trlunfal.=El General Seci«-
.itailo. Germán GU Tuste. 

Por conveniencia del servicio, se 
Uestlna a las Unidades que se ex-
presan al Jefe y Oficiales de Arti-
llería Que Be relacionan a conti-
nuación: 

Oomaadante, retirado, habili ta-
do para Teniente Cofronel, don An-
tonio Ordováa de la Fuente, del 
Primer Mixto, a la División núm. 71. 

Cápl t to , retirado, don Juan Alon-
' so Areyzaga, a la División nüm. 15. 

Capitán de Complemento don Al-
' t a r o Wandosell Calvache, del 3. Re-
gimiento Ligero, a la División n ú -
mero 15. 

Teniente provisional don Igna-
cio Damas y Rodríguez Acosta, del 
Primer Regimiento Pesado, al 4.° 
Ligero. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—n 
Afio TrIunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los EJéaxsitos Naciona-
les, el Teniente Coronel de Inge-
nieros don Ladislao Ureña Sanz 
cesa en el mando del Batallón de 
Zapadores número 5 y pasa a si-
tuación de disponible con residen-
cia en Vitoria. 

Burgos, 18 de enero de 1938.—n 
Afio TrIunfal .=EI General Secre-
tarlo, Germíto Gil Yuate. 

La Orden de destinos de Oficia-
les de Ingenieros de 5 del corriente 
(B. O. número 443), se rectifica por 
lo que respecta al asignado al Ca-
pi tán de rompilemento don. José 
Martí Izuzquiza, en el sentido de 
ser al Batallón de Zapadores n ú -
mero 5, en vez del que por error 
fipiiraba en la misma. 

Burgos, 18 de enero de 1938—n 
Año Trlunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del «ervlolo, y 
a propuesta del Excmo. Sr. In ten-
dente General del Ejército, pasan 
a los destinos que se Indican los 
Jefes de Intendencia que se relá-
<donan a continuación: 

Coroné flén i á a n t i ^ •am 



I 
Büiütín Oficia! del Estado.—BUrgoa 2í) de ene ro de 1038.—Nüm««o 4ÍÁÍ 

.t 
•h 

» 

López Acedo, de Je!e de la Estación 
Reguladora de Sorla-Almazán; a 
Jefe Administrativo de la División 
de Caballería. 

Teniente Coronel, habilitado con 
arreglo al Decreto nnúmero 342, 
don José Sebastián Murillo, de la 
Intendencia General, a Jefe de la 
Estación Reguladora de Soria-Al-
mazán. 

Comandante, habilitado con arre-
glo al Decreto número 342, don 
Jaime de Diego Rubiñós, de Jefe 
Administrativo de la División de 
Caballería, al Ejército del Centro. 

Burgos, 18 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yiiste, 

t 

íT; A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
í-i' Vicario General Castrense, se con-

íiere a los Capellanes que f iguran 
*,:„ en la siguiente relación los destl-
k' nos que se expresan: 

Capellanes con consideración de 
Aífkez 

D. Elíar Fernández Ramos, al 
Hospital dttl Rey, de Burgos. 

D. Félix Manuel López Ibarra, al 
Cuarto Grupo de Escuadrones del 
Regimiento de Caballería España 
número 5. 

D. Manuel Diez Gómez, a las ór-
denes del Excmo. Sr. General Je -
í e de la Sexta Región Militar. 

D. Modesto Ros Galbeti, a las 
Idem del ídem del Ejército del Cen-
tro. 

D. Pedro Roura y Máa, a las ídem 
del ídem del ídem. 

D. Aurelio García García, á laa 
Idem del ídem del ídem. . 

Burgos, 18 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal. == El General Becre-
tarlo, Germán Gil Yuste, 

ji, Por resolución de S. E, «i Gene-
: ralísimo de los Ejércitos Naclona-

I Jes, pasan a los destinos que se 
¡ Indican los Jefes y Oficiales de In -
; fan ter la que se relacionan a con-
tinuación: 

¡ A disposición del Éxcrrio. St. General 
Jefe del Ejército del Centro 

demandante don Pedro ÍPefiarre-
¡fionda Samaniego. 

Comandante, retirado, don Angel 
| Fe rnández Gonzálei. 

Comandante doa Éiíulio Juste 
l i raola . 

Capitán don José Gaífeíá oarc ía , 
fcrocedente del Regimiento dé Ca-
feros de Combate número 2, en co-
Inl^sión. 

Idem don José Vaz BaJaño, as-

cendido del Batallón de Cazadores 
Melllla número 3. 

Idem don Lucuano Rincón M o r í -
filgo. 

Idem don Juan Senén Valera. 
Idem don Bonifacio Espigueros 

de I«ón. 
, Idem, retirado, don Joaquín Gar -
cía del Castillo León. 

Idem don Gregorio de Andrés 
Alonso, procedente de la Milicia 
Nacional de Avila, en comisión. 
, Teniente don Manuel Calvens 
Sánchez, ídem del Regimiento de 
Infanter ía Z a m o r a número 29 
ídem. 

Alférez don Jesús de la Puente 
Valcárcel, ídem del Regimiento de 
Infanter ía San Marcial número 22, 
ídem. 

Idem provisional don R a m ó n 
García Valiña, ídem de la Mehal-la 
Jal if iana de Gomara número 4, 
ídem. 

Idem ídem don Norberto Alcover 
Blbiloni, ídem de la Segunda Bri-
gada Mixta Legionaria, ídem. 

Alférez don Gabriel R o m e r o 
Crespo. 

Idem provisional don Juan Del-
gado Tosina, de la Caja de Recluta 
de Salamanca número 46. 

Idem ídem don Isidro Solís Ca-
iro, del Regimiento de Infanter ía 
Argel número 27, en comisión. 

Idem ídem don Luis Manrique 
Garrido, del Batallón de Cazadores. 
Melllla número 3, ídem. 

Idem de Complemento don Ra-
miro Cabra Cañizo. 

Idem ídem don Augusto Fresnau 
Saorín, 

Idem provisional don Huberto 
Jaussen Estévez, procedente del Re-
gimiento de Infanter ía Argel n ú -
mero 27, en comisión. 

Idem ídem don Juan García Día®, 
de la Academia de Granada. 

Alférez don José Marta Lamber 
Morales. 

A dispofíción dci Excmo. Sr, General 
'Jefe de la Cuarta Dioisión Navarra 

Teniente de Complemento don 
Evaristo Churruca Zxiblfría. ' 

A disposición del Excmo, Sr. General 
Jife de ta Legión 

í^ i i iente don Juan de AfftSón 
Silva. 
, Aifóréz don Diego Pálacios Sal-
moral. 

Idem provisional don Antonio 
Alonso Üblerna. 

A disposíciófí del fixcnjo. Sr, General 
Jefe Directo £Íe ¡a Milicia Nacional 

Alféfez don Víctor José Gonzá-
lea Proa. 

Idem don Alfonso Ruiz Me 
Nobleja. 

Grupo de Fuerzas Regulm In 
ñas de Tetuán núm. 1 

Alférez Hamed Bon Mohanul: 
Targulst. 

Al Batallón Tiradores áe l 
. Teniente Buxma Ben Tahar S i á 

Al Regimienta de Infantería Tolé 
número 26 

Teniente Complemento don Jai-
me Nieto Fermoselle. 

Burgos, 16 de enero de 1938,-1! 
Año Triunfal .=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resolución dü S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naclom-
les, pasan a los destinos que ¡í 
Indican los Oficiales de Inlantórla 
que se relacionan a continuadín: 

A disposición del Excmo. Sr. Gmtd 
Jefe del Ejército del Norte 

Alférez don Juan Villasoto Va-
lenzuela. 

Idem don Pedro Salón Ferrer, 
ascendido del Reglmlentó de In-
fanter ía Aragón número 11, al 
mismo. 

Idem de Complemento don M-
clano Vecino Núblala. 

Idem ídem don José Sanz Bes-
na r . 

Idem ídem don Ignacio Serrano 
Urdampllleta. 

Idem ídem don Tomás Ramo! 
Delmas. 

Idem ídem don Gonzalo Par® 
,González. 

Idem ídem don Juan Antonio 
pez Dórlga de la Roza. 

Idem -ídem don Arturo de la w 
nm Ruiz Escajadillo. 

Idem ídem don Adolfo LaW 
Idem Idem don Alfredo W f 

Zuanco, , ,, 
Idem ídem don Tgnacío Mam 

Arreguí Andrés. ^ 
Idem ídem don EmlUo Nevo» 

Fungarifio. ^ 
Idem ídem don Luis Sopefja «a 

' ^ I d m ídem don Mailo Pernándei 
Martínez. 

Idem ídem don Énrlq«« Suaw 
Barroso, , ' oisri 

Idem ídem don Jerónimo ^ J 
Borráá, ascendido, del B e ^ ® ^ 
dé Infanter ía Zaragoza numeiv 
a l mlemo. ^ fiutó 

, Idem ídem don Antonio OP 
'piívor, ídem ídem. jj. 

Idem ídem don A n m ^ 
léz Raaón y Losada. ídem v»^ 
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Bem ídem don Manuel González 
^z, ídem ídem. 
aem ídem don Teodoro P e m á n -

^ Señor, ídem, del Regimiento 
[llnfantería Aragón número 17, 
Jp lmo , 
Idem ídem don Pedro Armengol 

f Valverdu. 

Jldem ídem don José Antonio Ba-
fez Bercinena. 

!||Idem provisional don Isidoro 
''Agudo Marco, procedente del Regi-

fento de Carros de Combate n ú -
[ro 2, en comisión. 
¡disposición del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro 

Jfére^ de Complemento d o n 
tillo Sánchez García, ascendido. 

Regimiento de Infanter ía Ar-
l número 27, al mismo.. 

íldem ídem don Antonio Vallejo 
lífnánúez, ídem ídem. 

^sposidón del Excmo. Sr, Generat 
•Jefe del Ejército del Sur 

'eniente, retirado, don Manuel 
ña Tabora. 
iérez don Justo Grande Du-

p, procedente del Regimiento de 
ifanteria Argel número 27, al Re-
niento de Pavía numero 7, en 

sión, 

üsposición del Excmo. Sr, General 
Jefe de la Legión 

Iérez provisional don J u a n 
rquez Palma. 

Misposición del Excmo. Sr, General 
^efe de la Sexta Región Militar 

líente don Arsenio Moral San 
Ctoente. 

dem den Félix García Iturraspe. 
fdem don Maxtín Ardanaz Ifii-

ilférez don Agustín Fernández 
idez, procedente de la Me-

-̂la Jalifiana de Tetuán número 
ara servicios burocráticos, en 
sion. 

dem don Santiago Juan Gabín 
ca-. 

^disposición del Excmo. Sr. General 
[fe de la Séptima Región Militar 
Teniente don Juan L. Chamorro 

chez, de la Caja de Recluta de 
Samanca número 49. 
Tdem don Ricardo Rodrigo Ga-
p , del Centro de Movilización 
aero 14. 

Ildem, retirado, don Luis Serrano 
cía. 

¡rfísposíctón del Excmo. Sr. General 
de la Octava Región Militar 

Uniente don Agustín Pellitero 
pchez, de la Caja de Recluta de 
"Tianca número 40. 

A disposición de Flechas Negraa 
Teniente don Alfredo Gallego 

Cortés. 
Burgos, 17 de enero de 1938.—n 

Año Triunfal .=El Geneíal Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por tesalución de S. E. d'Genera-
lísimo de los Ejércitos Naííonales, se 
confiere á mando del Cuarto Regi-
miento de Artillería Ligera y se nom-
bra Comandante Princípall de Artille-
ría del Ili Cueípo de Ejército ai Co-
ronel de la misma Arma don Raíael 
PeñueÜas Guerra. 

Burgos, 18 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.-EI General Síae-
tario, Germán Gil yuste. 

DeiroIttcióQ de cuotas 
vis ta la instancia promovida por 

Emilio García García, en súplica 
de que le sea devuelta la cantidad 
de 180 pesetas que ingresó en la 

^ Pagaduría de Hacienda de León el 
día 13 de octubre de 1937, según 
car ta de pagíhnumero 15, para emi-
grar a Buenos Aires, he resuelto 
p,cceder a lo solicitado, como caso 
comprendido en el articulo 26 del 
Reglamento de 28 . de octubre de 
1927 (D. O. número 243), debiendo 

,iser devuelta dicha cantidad al 
interesado Q persona legalmente 

.autorizada, previas las formalida-
des reglamentarias. 

Burgos, 18 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Habilitaciones 
Se rectifica la Orden de 12 de 

julio último (B, O. número 267) 
por la que se habilita para Alfé-
rez provisional al Brigada de In -
fantería del Regimiento, de Pavía, 
número 7, don Guillermo Bloclack 
Vallín, en el sentido de que sus 
yerdaderos apellidos son Bisellach 
Vallori, y no los que en aquélla se 
consignaban. 

Burgos, 16 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Ga. Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Ingenieros don Ga-
briel Ochoa ¿abalegui, que man-
dará un Grupo Mixto de Zapado-
res. 

Burgos, 18 de enero de 1938.—n 
Año TrlunfaI.=El General Secre-
tarlo, Germán OU Y"ste. 

A propuesta d«l Excmo. Sf. Gent" 
ral J«fe del V Cuerpo de Ejército, 
y a los fines del artículo tercero de 
la Orden de 23 de noviembre |d« 
1936 (B, O. núm. 39), se habilita 
para «jercer ú empico de Alférez pro-
visional lai Brigada don Manuel Gon-
zález Doradio, 

Burgos, 18 de etiexo de 1938.—^ 
II Año Triunfai=E4 General Secre-
tario, Germán G i Yuste. 

Mandos 

Por resojucíón d<p 3. E, d Gcncw-
lísLmo de los Ejércitos Nacionales, SÍ 
confiere d mando de la Agrapacíón 
de Infantería de la División de Ca-
ballería al Comandaate de Infante-
ría don Manueil Vicacio Alonso. 

Burgos, 18 de enero ás 1938.— 
II Año Triunfal.=B General Secre-
tariOf Germán Gil If̂ uste. 

. Medalla de Sufrimientos por la 
Patr ia 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Seoretaria, previo informe de ios 
Servicios de Intendencia e In te r -
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. 
número 273), Decreto número 192 
de 26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de junio de 1937 (BB. OO. 
números 99, 209 y 233), se conce-
de la MedaUa de Sufrimientos por 
la Patria a los Jefes y Oficiales 
del Ejército que a continuación se 
relacionan, en las condiciones que 
en cada cada se expresan: 

Comandante de Infanter ía de la 
Legión, habilitado para Teniente 
Coronel, don José Vlerna Trápaga, 
heirido grave en el f rente de Ma-
drid el día 13 de febrero de 1937. 
Le c o r r e s p o n d e la pensión de 
3.442,50 pesetas, correspondientes a 
153 hospitalidades causadas, a r a -
zón de 22,50 pesetas diarias; y ia 
indemnización de 5.400 pesetas, por 
una sola vez. 

Comandante de Infanter ía , del 
Regimiento América núm. 23, don 
Enrique de Víala Rubio, herido 
grave en el f rente de Asturias el 
día 9 de septiembre de 1937. Le co-
rresponde la pensión de 22,50 pess-
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido has ta el dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tar la más de dos años y percibién-
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Otden Ue 8 
de junio de 1937 (B. O. número 
233); y la indemnización de 6.400 
peseta.^, por una soja vez. 

Oapit&ri de OabaUería, R̂ -̂  
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güniento Cazaflorea de Tasdlr , n ü -
mero 7, don Jesús Gonzalez-Gxos 
Pardillo, tierido menos grave, sieoa-
do Tejaiente ,en el íreuto de Cór-
doba, el oía 12.de marzo de 1837. 
pin ];>eiisión, por renujocla expresa 
del interesado en beneOclo del .Te-
soro. I 

Teniente de In íante i ia . del 
gimiento Bailén núm. 24, don J a -
vier Hernárudez Urunuela, herido 
grave en el í rente de Alava el dia 
1.° de diciembre de 1938. Le corres-
ponde la pensión de 15. peaetas d ia-
rias desde la íecha én que íué be -
rido has ta el dia en que sea dado 
de alta, no pudiendo disirutaria 
más de dos años y percibiéndola 
en'^la forma dispuesta en el páxra-
ío tercero de la Orden de 8 de Ju-
nio de 1937 (B, O. núm. 233); y 
la indemnización de 3.000 pesetas, 
por una sola vez. 
. Alférez de Infantei ia , del 

miento Toledo núm. 26, don Bo-
gelio Ctonde Vega, herido grave en 
el f ren te de Madrid el dia 21 de 
febrero de 1937. Le corresponde la 
pensión de 1.800 pesetas, ccarres-
pondientes a 120 hospitaaidades 
causaaas, a razón de 15 pesetas 
diarias; y la indemi^ac ión de 
2.400 pesetas, por una sola vez. 

Alférez de Infantería , del Gcu-
po da Regulares de Larache n ú -
mero 4, don José Ramos Garcia, 
Jierido menos grave en el f ren te 
de Madrid el día 9 de febrero de 
1937. Le corresponde la pensión de 
705 pesetas, correspondientes a 47 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarlas. 

Alférez de Infanter ía , del Ba ta -
llón de Cazadores "Las Navas" n ú -
mero 2, don Antonio Nieto Gue-
rrero, herido menos grave en el 
í rente de Madrid el dia 3 de m a r -
zo de 1937. Le corresponde la pen-
sión de 1.065 pesetas, correspon-
dientes a 71 hospitalidades causa-
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización de 200 p e t á i s , 
por una sola vez. 

Alférez de Lifanteria, del Regi-
miento Lepanto núm. 5, D. Adrián 
Barrado Duarte, herido menos 
grave en el f rente de Córdoba el 
dia 6 de abril de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere-
sado en beneficio del Tesoro. 

Burgos, 15 de enero de 1938.—H 
Año Trl imfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Oficialidad de Complemento 
Ascemoa 

Por resdlacióa de S. E. eH Genera* 
lítimo loi Ejiücitoi Nacioai^n, ü 

ascÍM^ al empleo de Teolenite da 
Complemento del Anna de Imfaate-
ría, poí Uevar seia meses en d frente, 
al Alférez de dicha escala y Arma 
don Daniel Artiles Arendbia» 

Bargoa, Í8 de enero de 1 9 3 8 — 
II Año Tiianfal.<='Bl Genm} j ^ c -
taiio, Genmán p l iVos^t 

Por Rsodoción de jS. Genera-
lísimo de loa Ejéscitoa Nacionales f 
por Uevai seis meses en el frente, t i 
asciende al empleo de Teniente de 
compleoieoto, con atotigüedad de ¡20, 
de enero de 1937, al Aiférea de In-
fantería don Juan Luis Ramo« Pé* 
tez Colmán, diel Regimiesnito 
goza núm, 30. 

Burgos, 18 d« enero de 1938 .— 
II Año Triunfal. =E1 Geoetal (Secrr-
taidk^ Germán Gil .Yuate. 

Por r««oloción de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejíocitos Nacionales 
de fecha 14 del actual, se ptosnueve 
al empllieo de Tenieate de Comple-
mento de .^tillería ¡d Alférez de di-
cha escala y Arma don Jaime Pin-
tea Vázquez, del Cuarto Regimiento 
Pesaxío, por llevar más de seis mesei 
de servicios en. el frente. 

Burgos, 17 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal =B1 General ¡Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de loa Ejércitos Nacionales, se 
asciende a Teniente de Complemen-
to de Sanidad Militar, por llevar piás 
de seis meses en el frente, y con anti-
güdad de 1 del mes actual, a los Al-
féreces de la misma escala don Ma.' 
nuel Ferichola Lizarbe, doa José Ge-
nis Ríua y don Peidro Mercadal Cor-
tés, contiauando en sos actuales dlei-
tinos. 

Burgos, 18 de «ñero de 1938,— 
II Año Triunfal,=El General Secte-
urio, Germán Gil Yuste. . 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de ios Ejércitos Naciona-
les, se asciende a Teniente Médico 
de Complemento, por Uevar más de 
seis meses en el frente, y con a n -
tigüedad <ie 1 ° de enero actual, a l 
Alférez médico de la misma escala 
d o n Leonaído Bu&uel Portolés, 
pontinuando en su actual destino. 

Burgos, 18 de enero de 1938^11 
Año Triunfal.=:El General Secre-
tario, Germán Gil Yuafto. 

Por resolución de S. B. el Gene-
rtOisimo de los Ejércitos NMiona-

les, se asciende a Teniente u 
- d e Complemento, por ueyaî  
de seis meses en el frente, a j 
férez Médico de la misma»!,, 
don Edmundo de la Puente y y 
^rníklez, continuando uxki 
p a t i n o . 

Burgos, 18 de enero de IJ 
Año Trlunfal .=El General 
taxio, Germán GU 7iut«, 

Ocnnprot>ado que don 
CalzadA Lázaro fué promovligl 
Médico provisional per OKtaf 
80 de octubre de 1912 (D, Oj 
-mero 246), por convenlenclj i 
servicio se dispone su iQcliuUiii| 
^a escala de Complemento de I 
xüdad MlUtar como Alíém I 
S pasa a i^reatar serriclo,: 
d u » la actUEd oampa&a, a lait 
denes del Jefe de loa Benldoia 
Ditarioa de la Sexta Región, 

Burgos, 18 de enero de: 
Año Trlunfal.=Bl General l 
taxio, Germán GU Yuste. 

Eectiflcacloneí 

, Se rectifica la Orden de IM 
enero corriente (B. O. número! 
por la que se dispone el cese c 
Alférez provisional de Iníanteriíl 
^on Bartolomé Vidal Bleia M 
sentido de que sus apelUdoa r 
Riera Vidal, y no como por f 

.se- consignó. 
, Burgos, 18 de enero de 18 
Año Triunfal.=Bl General 
«ario, Germán Gü Ytwte. 

Retiros 
, Por cumplir la edad: _ 
f i a para eUo el dia 21 del meij 
tual, causa baja en fln del m 
y pasa a situación de i » ! 
Aiférea de la Comandancl»^«^ 
rabineros de Sevilla don 
Rodríguez Mañanes, en cuya i 
ción disfrutará, con carácter) 
Tlsianal, el haber pasivo a® 
de 562,50 pesetas que le ^ 
ponden por contar mési^^ 
años de servicios eíeetlTOJ-
comprendido en la Ley de 8« 
zo de 1932 (D. O. número 
tículo 14 del Estatuto o 
Pasivas del Estado, cuya 
deberá serle satisfecba 
1.0 de febrero próximo 
legación de Hacienda w j 
por l i j a r su residencia «i • 
cea, de dicha provine»-

Burgos, 18 de enew « 
Año Triunfal.=Bl 
twlo . G e m t o 
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C o n M 
iresolución de S. E. el Qe-

_ imo, se amplía lo dispues-
enfel BOLETÍN OFICIAL , nünre-

I, de fecha 3 de diciembre 
10, en el sentido de que el 
¡para la admisión de Ins-

^ s para optar a las mil den 
lis de Especialistas de Tie-

rra—mecánicos, armeros, radio-
telegrafistas y montadores—que-
da prorrogado por treinta días 
más, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETÍN O F I -
aAL. 

Se advierte que todos aque-
llos aspirantes que ya tengan 
cursadas solicitudes, no deben 
hacerla nuevamente, ni aquellos 
otros que hayan sido dados de 
baja por cualquier causa o de-

clarados Inútiles en e! reconoci-
miento médico en los Cuerpos 
para los que fueron llamados. 

Las Instancias deben hacerse 
con arreglo a! modelo que se 
adjunta. 

Burgos 18 de enero de 1938; 
==Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Qli 
Yuste. 

nod«lo «ne ae cltn 

E X C M O . S R . 

'eHIdos, Nombre: 

años. 
îj«enjpo de frente: 1.» Linea: 

oioíi oípsíón o estudios que posee: 
Sé CE 

Fecha nacimiento: 
2.' Linea: 

m 

d a que pertenece: 
ido herido? 

Wcialidad que prefiere: 
Miicilio al que hay que avisar caso de ser admitido: 

rrtfü 
inE 

raSiii 

iGi) 

Casas o Talleres en que ha trabajado, concretando tiempo: 

er 
aas 
COSÍ 
tf¿ 

l[Lugar, fecha y firma). 

^ -Unid certificados de las Casas o Talleres donde haya trabajado. 

Sxemo. ^r. Oentrat'Jefe del A^^Safarntín^;!^. 
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Anuncios oficiales 

e u m l l é dü IVIunüda Ex t ra i i lu ra 

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 20 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA. 
CÍ0NE8: 

I-rancos 29,00 
Libras 42,45 
Dólares 8 , 5 8 
U t a s . . . , . 45,15 
Francos suizos 196,35 
Rekhsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos ,. 38.60 
P«so moneda legal 2,65 
Coronas checas 30.00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 36,25 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 3,30 

i-TS>ttS33'=~-s 

flBuntamienlo de Sebulcor 

Subasta para aprocechamlento de 
resinación 

B1 dia 29 dd mes de enero del ptó-
xixno año, a las once de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo mí 
presidencia o de quien legalmente me 
sustituya, con asistencia de un em-
pUeado del ramo de montes, dando fe 
del acto un notario público, se cele-
brará la primera subasta para el apro-
vechamiento de resinación del monte 
número 213 del Catálogo denomina-
do "Pinar del Monte y Los Nava-
zos", de estos propios por el tiem-
po de CÍHICO años bajo d tipo de ta-
sación annal de veintisiete mil ocho-
cientas pesetas y cuarenta y tres cén-
timos (27.800,43) por 14.680 pi-
nos en una caxa, 2.985 «n dos caras, 
199 en sexta entalladnra. 

sistema de U subasta será el ^ 
pliegos cetraidos, loa cuales coaten-
drán proposiciones ajustadas al mo-
delo que se inserta a continaación de 
este anuncio y debiendo acompañar 
«vtodo «I rcagnutlo i * h t U t 

depositado pfeviaimcatte el 5 por 100 
de la tasación anual, o seam mñ tres-
cientas noventa pesetas dos céntimos, 
y la cédula personal del proponente. 

Los pliegos se admitirán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laiborables, de nueve a doce 
de su mañana, desde á siguiente al 
qiie aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial dd Estado" (Burgos) y 
en el "Boletín Oficial"^ dte Segovia, 
hasta el anterior inclusive del seña-
ladb para la subasta. 

La fianza definitiva que ha de pre-
sentar el rematante como garantía del 
contrato será el importe de una aarna-
litkd igual a la que resulte de ia su-
basta. 

Los pagos se harán en la forma si-
guiente: el 10 por 100 dleberá ingre-
sarlo durante el mes de octubre de 
cada año; el 90 por 100 restante, la 
mitad de la que ascienda la subasta, 
en el mes de febrero de cada anuali-
dad, antes de dar principio a los tra-
bajos para d apatovediamiento; la 
otra mitad, resto total, en treinta de 
junio de cada año. 

Estarán de manifiesto en esta Ofi-
cina municipal los pliegos de condi^ 
ciones facultativas y económicas y 
presupuesto de gestiya técnica. 

Si ésta quedara- desierta por falta 
de licitad'ores, se celtbrará otra se-
gunda el díai quince de febrero de 
1938, a la misma hora, con las mis-
mas formalidades y requisitos. 

Sebukor, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 Alcalde, Teo-
doro Matesanz. 

Modelo de proposición 
Don... vecino de... con cédula 

personal; expedlida en... enterado del 
anuncio pubicado por la Alcaldía de 
Sebulcor en el "Balietín Oficial del 
Estado" y "Boletín Oficial" de Se-
govia, y de las condiciones facul-
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, por cinco años, o sean 
1938 a 1942 en citado monte, se 
compromiete a llevar a cabo dicho 
aprovechamiento por la cantidad 
anual de... pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Anuncios particulares 

C A R B O N E L L Y COI«PAlillA, 
DE C O R D O B A , S. A . 

S E OONVOQA p o r M E D I O D E ESTE E D I C -

TO a J U N T A GENERAL ORDINARIA DIE A C -

CIONISTAS EL DÍA OCHO D E FEBRERO DEL 

LAÑO E N CURSO, A LAS DOCEI Y M E D I A D « LA 

mañRiiB, ea EL DCMIDLLO SODALS AX>GEL 

de SaftTBdlra, 18, pa» i 
03,11131108 BÍgrácntes: 

1 . ° LECTURA DEL LAOTA ANÚIIL 

2.° AP«>baci6n de la 
B A L A ^ y CUTENITA cerrai 
BERPTIEMBRE DE 1 9 3 7 , COK 
AL SEGUNDO QERCICIO ( 

SOCIEDAD. 

Córdoba, a 12 
Oarbonell y Compañía, 

, S. A.=E1 Consíjo de . 
ción, El Presidente, l í : 

y m i o i s t r a c l É de k 

E D I C T O S Y R E Q U I S 

BIAZA 

Don Félix Sanz Martin, Ja 
Instrucción accidentatoi 
Riaza y su partido. 
Por el presente se 

cimiento de acciones del 
109 de la Ley de Enjuitiaii 
criminal a Felipa, Florencia i 
n a Ulana Delgado, residen! 
Madrid, como perjudicadas | 
incendio ocurrido la noche' 
al 21 de septiembre úlümo, 
casa número 6 de la calle 
Iglesia del pueblo de W 
Fresno; pues así lo tengoM 
en sumario que instruyo con 
mero 20 del corriente 
incendio. 

Dado en Riaza, a 27 del 
de 1937.—n Año Triunlal,=l 
de Instrucción, Félix SaM 
t ín .=Bl Secretarlo, SatunH 
driguez. 

SAN FEBNANIIO 
Angel Manzano Marca, 

años de edad, hljó d e j j 
y Eleuteria, soltero, n ^ 
tural de Orljuelo 
cuyo actual paradero « 
comparecerá dentro dtí » _ 
de diez días ante este W 
objeto de ser reducido s í— 
y hacerle saber autoJ« 
sión del sumario nu j» 
1935, por daños-y emP^, 
la Audiencia P r o v i ^ / J 
bajo los aperciblmienW^ 

s a n Fernando, a ^ 
octubre de mU novec'»»" 
t a y s i e t e . -n Mo 
Juez de Primera Insta 
Moreno GaUardo. = ® ' 
Judicial, Luis A. Lozano. 

IMPRENTA 


